
INFORME DEL COMISARIO 
Alos Accionistas de MEGAPRODUCTOS S.A. 
En cumplemiento al dispuesto en el Aniculo 279 de la ley de compañía yla resolución 
No92 1430014 de Octubre 13 e 1992 de la Superintendencia de Compañías 
referentes alas oblgaciones delas comisarios en mi calidad de comisario principal de 
Megaproductos S.A. presento anto usted mi informe y opinión sobre la razonabilidad y 
sufciencia de información presentada anta ustadas por la admunisración en relación 
con la situación fnonciora y resultados ce operaciones de la compañía por el año 
terminado al 31 de Diciembre del 2015. 
Responsabilidad de la administración de la compañia por los estados 
financieros. 
La preparación y presentación de los estados financieros de confomidad con Normas 
Intemacionales de Información Financiera, es rasponsablidad de los administradores 
de la Compañía, asi como del diseño, la implementación y el mantenimiento de 
ceñudes inemos relevantes para la peparacón y presentación de tes atados 
fnancioros 

  

Responsabilidad dol Comisario Principal. 

  

Mi responsatidad expresar una opinión sobre os estados financieros de la compañia, baseda en la revisión efectuada y. soure el cumplimiento por partes de la 
administración, de normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como la de las 
resoluciones de la Junte General de Accionista y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Directora, 

  

Esta revisión fue efectuado siguiendo los lineamientos de las normas intemacionales 
de auditoria, Incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registro contables, 
videncia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financiar: 
adecuada apicación de las Normas Internacionales de Información Financiera, 
valuación del contre Intomo do la compañía y otros procedimientos de revisión 
considerados necesaros de acuerdo con as circunstancias. 
Para este propósito, he obtenido de los dos administradores, información de las 
peraciones, registros contables y documentación suntantatoria de las transacciones. 
revisadas sobre bases selecta. Adicionalmente, he revisado el estado de siluacón 
fnanciers al 31 de Diciembre de 2015 y el corespondiente estado de resultado 
Integral, esí como os bros sociales de la compañia y, entre elos, las actas de Juntas 
de accionistas y directora. Considero que los resultados de la revisión proveen bases 
apropiadas para expresar mi opinión 

  

Opinión sobro cumplimionto. 
En mi opinión, los estados financiero mencionados, presentan razonablemente, en 
tados los aspectos materiales, la situación financiera de MEGAPRODUCTOS S.A.. al 
31 08 Diciembre de 201 y el resutado de sus operaciones por el año terminado en 
esa fecha, de acuerdo con las Normas Intemaconales de Información Financiera 
Adicionalmente, he podido veriicar que los administradores han cumplido con las 
¿isposicones e instrucción de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que 
los Ibros sociales dela compañía están adecuedamente manejados.



Opinión sobre el control intemo. 
Con base en los resultados de la revisión clectuada considero que ls aominsiración 
de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de contral interno lo cual 
contibuye 2 gestionar Infomación financiera confiable y promueve el manejo 
inancioro y administrativo eficinto de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento a Loy Laboral 
En cumplimiento a lo dspuesto en la primera disposición general de la Ley 2008-48. 
relormetora al Cócigo de Trabajo informo que durante el ejercico 2012. la compañía 
no mantuvo trabajadores contratados bajo sistema de intermediación isboral con 

press que cuentan en la auorzació roque por a Ley ara presentar esta o 

Informe sobre Cumplimiento a Loy do Compañías. 
Es importante señalar que en mi calidad de comisario principal de la compañía, ho 

co cumplmiento con tadas las disposiciones constantes en el Ar 278 de la Ley de 

 


